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EXPTE.: A/SUM-008095/2023

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL
FUNGIBLE DE ANESTESIA Y VENTILOTERAPIA CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, como procedimiento 

abierto simplificado con criterio único precio, del expediente A/SUM-008095/2023 a través de 

un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 

1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, con un 

plazo de ejecución de 24 MESES.

NECESIDAD

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe 

satisfacer el suministro de diverso material fungible de anestesia y ventiloterapia: mascarillas 

laríngeas, tubos endotraqueales, resucitadores, circuitos respiratorios, cánulas nasales, etc.,

siendo la necesidad administrativa a satisfacer la dotación y aprovisionamiento del material 

básico necesario para el ejercicio de la actividad asistencial por parte de los profesionales de 

este Centro. Se plantea así la convocatoria de este expediente, en base a las necesidades 

asistenciales previstas para el periodo 2023-2025 con los precios actuales de mercado, y de 

acuerdo con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.

Este expediente tiene su antecedente inmediato en dos expedientes del año 2019, dado que 

el material de anestesia y el de ventiloterapia se licitaron entonces por separado. Se 

considera conveniente su agrupación ahora en único expediente, en virtud de las

características homogéneas de los materiales objeto del contrato, dividiendo el material en 

diversos lotes.

Igualmente, se ha considerado necesario actualizar los precios de licitación, 

incrementándolos un diez por ciento, dado el tiempo transcurrido desde el contrato anterior y
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los continuados incrementos experimentados por los precios en el periodo. Siendo el precio 

el criterio único, ello permitirá obtener precios competitivos en este expediente.

La idoneidad del contrato viene determinada porque la selección del material incluido es el

adecuado para el mantenimiento de los niveles de calidad de la prestación sanitaria dentro

de los requerimientos exigidos a niveles institucionales y encuadrados en la cartera de 

servicios sanitarios del Centro. Para la realización de la función asistencial es necesario el 

suministro del material objeto del contrato de acuerdo con las prescripciones técnicas de los 

materiales que se explicitan en el pliego técnico.

La identificación de los productos necesarios para tal fin, es la relación de materiales

relacionados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Se considera que el objeto del contrato satisfará las necesidades asistenciales observadas,

siendo su objeto y contenido idóneo para tal fin.

CARACTERISTICAS

Las características del material a adquirir se detallan en las especificaciones técnicas del 

Pliego de bases que se adjunta.

PRESUPUESTO

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 64.461,27 €: (Base imponible 

54.139,00 €- IVA 10.322,27 €). Con cargo al Centro de Gasto 8219 y con la siguiente 

periodificación prevista:

Anualidad Meses Importe Total
2023 7 meses 18.801,20 €

2024 12 meses 32.230,64 €

2025 5 meses 13.429,43 €
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Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que el Hospital Universitario El Escorial tiene 

encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la 

necesidad planteada, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de 

Necesidad de la Contratación.

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS. GG.
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